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Ajusticiamiento financiero
a la generación de nuevos

profesionales

Mario Morales Burgos
Profesor

Las nuevas generaciones de profesionales que
han egresado de las universidades, en los últi-
mos años, en su gran mayoría, debieron hacerlo
utilizando el CAE (Crédito con Aval del Estado)
porque sus padres no podían financiar los costos
de sus carreras, embargándole la vida a sus hijos,
sin saber, entonces, que en el futuro pasarían a
ser importantes activos de la banca privada y del
Estado.

Desde la recuperación de la democracia y
desde la política, en general, se levantaron dis-
cursos demagógicos, asegurándole al país y a
sus jóvenes una educación gratuita y de calidad,
utilizando la "metáfora" de que esa era la forma
de emparejar la cancha, de crecer con equidad
y otras grandiosas expresiones, hasta llegar a
ofrecer gratuidad y también eliminar el famoso
crédito con aval del Estado, conocido como CAE.
Este crédito, en manos de la banca y del Estado,
adquiere un valor descomunal que hoy, en manos
del gobierno republicano, se transforma en una
nueva fuente de recursos, ordenando la ejecu-
ción financiera de las actuales generaciones de
jóvenes profesionales, cuyos ingresos no superan
el millón de pesos líquido, obligándolos a pagar
deudas millonarias, en cómodas 24 cuotas, y ame-
nazándolos con embargarles casi hasta el aire que
respiran. Estos jóvenes profesionales son hijos de
profesores, de empleados públicos y trabajadores
diversos, quienes por segunda vez viven la expe-
riencia de ver sus familias amenazadas, y también
embargadas, ya que tendrán que ayudar a pagar
estas infinitas deudas, para salvar a sus hijos de
la interdicción social.

Este Chile, admirado desde fuera y este gobier-
no definido como "de reconstrucción" está man-
dando a sus jóvenes al abismo, al carajo, al des-
encanto de vivir en el único país del mundo que
desprecia la educación de su pueblo, poniéndole
un valor inalcanzable y fundando así una des-
piadada discriminación, donde los únicos que
pueden transformarse en profesionales, sin tener
que embargar el pellejo y la vida son aquellos pri-
vilegiados hijos del dinero y de la abundancia.

La deuda acumulada por concepto de aval
representa cifras millonarias, pero está en medio
de esto la presencia del Estado, hecho que justi-
ficaría plenamente una política de condonación,
cuestión que devolvería la fe y el orgullo de ser
chileno para muchísimos jóvenes de este país, que
con sus saberes pueden transformar y recuperar
esta patria grande y buena.

Estoy seguro de que para algunos y especial-
mente para el gobierno, esta propuesta resulta
reprochable, pero es también una oportunidad
de hacer un acto de justicia en favor de nuestros
jóvenes profesionales.

Solo para recordarlo. El Estado chileno en algún
momento de su historia reciente, le restituyó todas
las deudas a la banca privada, es decir, a los más
súper ricos del país y en ese momento no hubo
reproches ni voces que se preocuparan tanto de
las finanzas del Estado, como lo hacen ahora desde
el gobierno.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.
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El factoring como salvavidas
financiero de muchas pymes
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El 2026 ha dejado una realidad cada vez más evidente
para las pequeñas y medianas empresas en Chile: ven-
der no siempre significa tener liquidez. Muchas pymes
mantienen niveles de ventas relativamente estables,
pero enfrentan crecientes dificultades para sostener su

flujo de caja en un escenario económico todavía marca-
do por la incertidumbre, los altos costos operacionales
y un acceso al crédito más restrictivo.

Actualmente, miles de empresas deben seguir funcio-
nando mientras esperan pagos a 30, 60 incluso 90 días
por parte de clientes y grandes compañías. Sin embargo,
los compromisos financieros no esperan. Los sueldos,
arriendos, proveedores, cotizaciones e impuestos deben
pagarse mes a mes, independientemente de cuándo
ingresen los recursos de las ventas realizadas.

En este contexto, el factoring dejó de ser una herra-
mienta financiera secundaria y pasó a convertirse en
uno de los principales mecanismos de liquidez para las
pymes durante 2026. Hoy muchas empresas utilizan
esta alternativa no solo para enfrentar emergencias,
sino también para mantener su operación diaria y evitar
frenar su actividad comercial.

La lógica detrás del factoring es anticipar el cobro de
facturas mediante una entidad financiera que entrega
parte importante de esos recursos de manera inmedia-
ta. Esto permite transformar ventas futuras en efectivo
disponible, algo especialmente valioso en períodos de
desaceleración económica o incertidumbre financiera.

El problema es que muchas veces esta herramien-
ta comienza a utilizarse de forma permanente y no
estratégica. Ahí aparece uno de los principales riesgos
que hoy enfrentan las pymes chilenas. Cuando una
empresa necesita factorizar constantemente para cubrir

gastos básicos o sostener su funcionamiento mensual,
probablemente el problema ya no es solo de liquidez
temporal, sino también de planificación financiera y
estructura de capital.

A esto se suma otro elemento relevante durante este
año, el costo financiero. En un escenario donde las tasas
todavía se mantienen en niveles elevados respecto de
años anteriores, el factoring puede transformarse en
una solución más costosa de lo que muchas empresas
estiman inicialmente. Comisiones, intereses, gastos
administrativos y retenciones terminan afectando
directamente la rentabilidad del negocio si no existe
una evaluación adecuada.

Además, muchas pymes continúan tomando deci-
siones financieras sin comprender completamente
conceptos fundamentales como factoring con y sin
recurso, cesión de facturas o costo financiero efectivo.
Esto evidencia una brecha importante en educación
financiera empresarial que sigue presente en gran parte
del ecosistema emprendedor chileno.

No obstante, sería injusto catalogar al factoring como
una mala herramienta. Bien utilizado, puede transfor-
marse en un apoyo clave para financiar capital de tra-
bajo, ordenar flujos de caja y aprovechar oportunidades
de crecimiento. De hecho, en períodos de incertidumbre
económica, contar con liquidez inmediata muchas veces
marca la diferencia entre continuar operando o detener
una empresa.

El verdadero desafío para las pymes en 2026 no es
solamente acceder a financiamiento, sino aprender a
utilizarlo de manera estratégica y sostenible. Porque en
un mercado donde la incertidumbre sigue presente, la
liquidez ya no es únicamente un indicador financiero.

En medio del ruido, una ley
que no puede esperar

te
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Chile vive semanas de alta tensión política. El gobier-
no ha presentado una agenda de reformas de gran alcan-
ce, tributaria y otras que, como en otros momentos, ha
abierto un debate complejo y polarizado, no pocas veces
vociferante. El Congreso Nacional dio muestras la pri-
mera semana de mayo de que sí puede lograr consenso
cuando un proyecto de ley lo amerita.

Concretamente y desde la voz que representa miles
de jóvenes en Chile que han visto interrumpida su esco-
laridad, clamamos por la aprobación, de una vez por
todas, del proyecto de ley que establece la modalidad
educativa de reingreso. La iniciativa se encuentra en
su último trámite legislativo y busca dar marco legal y
financiamiento estable a los establecimientos que ya tra-
bajan con jóvenes que abandonaron el sistema escolar.

En Chile, hay más de 200.000 jóvenes fuera del siste-
ma educativo. No son una estadística: son personas que
necesitan una nueva oportunidad y que hoy dependen

de proyectos frágiles, sin garantías de continuidad.
Fundación Súmate trabaja con ellos a diario. Sabemos
que es posible reabrir caminos educativos. Lo que falta
es que el parlamento tramite con celeridad respaldarlo
con esta ley.

Por eso hacemos un llamado directo a los parlamen-
tarios de todos los sectores: en tiempos donde los acuer-
dos grandes parecen lejanos, existen causas concretas
que pueden y deben avanzar. Esta es una de ellas. No
requiere de cálculos ideológicos.

La educación no puede seguir siendo un privilegio
para quienes logran mantenerse dentro del sistema.
Debe ser un derecho garantizado también para quienes
necesitan comenzar de nuevo. El nuevo Congreso tiene
ante sí una responsabilidad clara: transformar este
proyecto en ley. Y tiene la oportunidad de demostrar
que, incluso en medio del ruido, es capaz de legislar
para los que más lo necesitan.
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